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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10
Por tres id.... 4‘90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas
Por seis meses. 10’65 »

Por tres id .... 6 >

Números sueltos. 0‘25 ♦

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 254.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

El dia 8 del actual se fugaron 
del Manicomio provincial de Valla- 
dolid los dementes Segundo Muñoz 
Gallego y Alejo Moras Martínez, 
cuyas señas se expresan: las del 
primero, edad 20 años, alto, color 
y pelo rubios, bien parecido, viste 
traje de la casa, blusa azul, panta
lón rayado y boina, es natural de 
León; las del segundo, bajo, delga
do y demacrado, es natural de Vi- 
llanueva de San Mancio, partido de 
Rioseco.

Lo que pongo en conocimiento 
de los Alcaldes, Guardia civil y de
mas Autoridades dependientes de 
la mia para que procedan a su bus
ca y captura, y caso de ser habidos, 
los pongan á mi disposición.

Burgos 10 de Septiembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre

Debiendo procederse á la ins
trucción del expediente de travesía 
de la villa de Aranda de Duero, en 
la carretera de Falencia á dicha 
V1Ua, hasta la estación de la misma 
en e! ferrocarril de Valladolid á 

riza, se anuncia al público á los 
®®ctos expresados en el articulo 

• >r siguientes del Reglamento de 
14 de Jubo de 1849.

Burgos 10 de Septiembre de 1898. 
el gobernador,

Agustín Bullón de la Torre.

^Debiendo procederse á la ins- 
ll,ccion del expediente de travesía 

de la villa de Fuentelcesped, en la 
carretera de tercer orden del Alto 
de Milagros á La Vid, trozo segun
do, comprendido entre Fuentelces
ped y Santa Cruz de la Salceda, 
se anuncia al público á los efectos 
expresados en el artículo 2.° y si
guientes del Reglamento de 14 de 
Julio de 1849.

Burgos 10 de Septiembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Debiendo procederse á la forma
ción del expediente informativo 
correspondiente á la carretera de 
tercer orden del Alto de Milagros á 
La Vid, trozo 2.°, comprendido en
tre Fuentelcesped y Santa Cruz de 
la Salceda, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 14 del Regla
mento de carreteras vigente, he 
acordado anunciarlo al público, se
ñalando el plazo de 30 dias para 
que las Corporaciones y particula
res expongan lo que consideren 
opertuno acerca del trazado y di
mensiones de dicha carretera, ad
virtiendo que el proyecto se halla 
de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas.

Burgos 10 de Septiembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

DIPUTACION PROVINCIAL
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1898 á 1899.
Mes ele Octubre ele 1898.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial.................... 7000

2 Servicios generales.. 5000
3 Obras obligatorias.. . 4000
4 Cargas........................ 1200
5 Instrucción pública.. 7000

6 Beneficencia.............. 15000
7 Corrección pública.. 1500
8 Imprevistos...............  800
9 Nuevos establecimien

tos........................... 6000
10 Carreteras................. 10000
11 Obras diversas.......... 2000
12 Otros gastos.............. 1500
13 Resultas..................... »
14 Movimiento de fondos

ó suplementos........ 47050

Total. 108050

En Burgos á l.° de Septiembre 
de 1898.—El Contador, León Villen. 
=Conforme:=El Ordenador de pa
gos, Eustasio F. Villarán.

SeptiembreG de 1898.=La Comi
sión provincial, en sesión de este 
dia, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar esta distribución. — El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia

19 de Agosto de 1898.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Don 
Manuel Chico y asistencia de los 
Sres. Iglesias, Revilla y Gutiérrez 
Ballesteros, diose lectura del acta 
de la anterior de 16 del actual y 
quedó aprobada.

Diose lectura de la comunicación 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, trasladando otra del Sr. Al
calde de esta ciudad, en que mani
fiesta que en el dia 11 del actual 
falleció en la casa que dicha Cor
poración tiene destinada para el 
asilo y alojamiento de pobres tran
seuntes Toribio Diez, natural de 
Villamayor de los Montes, y lla
mando la atención de dicha autori
dad superior para que se digne dic 
tar las órdenes oportunas á fin de 
que por la Diputación se instale y 
sufraguen los gastos de sosteni
miento de un Hospital provincial, 
y la Comisión acuerda quedar en
terada y que se una dicha comuni

cación al expediente de su razón.
La Comisión quedó enterada del 

oficio en que el Arquitecto provin
cial participaba haberse terminado 
las obras de construcción de una 
tapia que divide el terreno cercado 
del nuevo Hospicio provincial para 
la separación de asilados y asiladas.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
trasladando la Real órden del Mi
nisterio de la Gobernación de 10 
del actual, en que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por 
Don Lorenzo Navazo, contra el 
acuerdo de esta Corporación que 
declaró válida la elección de Con
cejales del primer distrito y nulas 
las del segundo celebradas en el 
pueblo deHontoria del Pinar el 7 de 
Noviembre último; y la Comisión 
acuerda quedar enterada.

Dada cuenta del oficio del Sr. De
legado de Hacienda de esta provin
cia, haciendo presente que en el dia 
8 del actual tomó posesión del car
go para el que ha sido nombrado 
por Real decreto de 26 de Julio úl
timo y ofreciendo su cooperación 
en todos los asuntos de interés pú
blico, al propio tiempo que el testi
monio de su mas distinguida con
sideración personal: la Comisión 
acuerda quedar enterada con agra
do y contestar á dicho Sr. expre
sando iguales propósitos y senti
mientos por parte de la Corpora
ción provincial.

Dada cuenta de la instancia de 
Frutos San Juan Vicario, natural y 
residente en Sargentos de la Lora, 
asilado que ha sido del Hospicio 
provincial, pidiendo se le admita 
nuevamente en él, asi como del in
forme del Sr. Diputado Inspector 
de dicho asilo, en que manifiesta que 
el mencionado Frutos salió defini
tivamente de la casa por su volun
tad, y habiéndole advertido que 
perdia el derecho á ingresar de 
nuevo, manifestó estar conforme y 
que renunciaba á ingresar otra 
vez: la Comisión acuerda no ha
ber lugar á lo solicitado.



Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de Doña 
Gregoria Monasterio Luengas, ve
cina de Cadagua, pueblo corres
pondiente al Valle de Mena, alzán
dose de un acuerdo del Ayunta
miento de aquel distrito en que se 
la ordena el derribo de una pared, 
bajo el fundamento de que obstru
ye la via pública: la Comisión 
acuerda por mayoría de tres votos 
de los Sres. Revilla, Iglesias y Chi
co, Presidente, contra uno del Se
ñor Gutiérrez Ballesteros, informar 
en el sentido de que procede esti
mar el recurso, revocando en su 
virtud el acuerdo apelado.

El Sr. Gutiérrez Ballesteros votó 
que era procedente informar que 
debía desestimarse el recurso, fun
dándose en que es de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento la 
defensa de los bienes y derechos 
del Municipio y las servidumbres 
públicas de toda clase, pudieudo los 
que se creyeran perjudicados en 
sus derechos civiles acudir á los 
Tribunales de Justicia, sin que pu
diera la Administración entrar á 
decidir la cuestión de hecho, en 
que consistía la divergencia entre 
el Ayuntamiento y la interesada, 
que era igualmente de la compe
tencia de dichos Tribunales.

Habiendo cumplido D. Agapito 
Román Gozalo, vecino de Zalduel- 
do y contratista de los acopios de 
piedra para la conservación del 
firme de la carretera provincial de 
Salas de los Infantes al límite de la 
provincia, con lo que determina el 
articulo 65 del pliego de condicio
nes generales para la contratación 
de las obras públicas, aprobado por 
Real Decreto de 11 de Junio de 
1886: la Comisión acuerda que se 
devuelva al mismo la fianza defini
tiva que para garantir este contra
to constituyó en la Caja general de 
Depósitos de la Tesorería de esta 
provincia en 27 de Noviembre de 
1897, por valor de 550 pesetas, se
gún talón número 74 de entrada y 
37 de registro por haber termina
do su responsabilidad.

Examinadas las cuentas presen
tadas por los maestros de talleres 
del Hospicio provincial, correspon
dientes al año económico de 1897- 
98, de las primeras materias reci
bidas y efectos confeccionados; y 
resultando que dichas cuentas se 
hallan en un todo conformes con 
los asientos de los libros que se lle
van por la Dirección del citado Es
tablecimiento, y que las partidas 
en ellas consignadas son iguales 
que las que se expresan en aque
llas, la Comisión acuerda aprobar
las y que se archiven.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia dirigi
da á la Diputación por el Ayunta
miento de Castrillo de Murcia soli
citando autorización para interpo
ner recurso contencioso-adminis- 
trativo contra la Real órden del 
Ministerio de la Gobernación en 

que se estimó el de alzada inter
puesto por D. Anastasio de la 
Fuente y otros vecinos de aquel 
distrito contra una providencia del 
Sr. Gobernador en que se desesti
mó la reclamación que dedujeron 
contra un repartimiento girado por 
el Ayuntamiento para cubrir el 
déficit del presupuesto correspon
diente al ejercicio económico de 
1895-96; y resultando que la solici
tud de autorización para promover 
el pleito se ha dirigido en cumpli
miento de un acuerdo adoptado en 
vista del dictámen de dos Letrados, 
que son de opinión que procede di
cho recurso por que el reparti
miento había sido aprobado y con
sentido por los recurrentes á ins
tancia de los que se ha dictado la 
la Real orden: resultando que esta 
soberana disposición se funda en 
que el Ayuntamiento formó dos re
partimientos, uno por encabeza
miento gremial y otro por utilida
des, en que los Ayuntamientos no 
pueden tener al cobro dos reparti
mientos aun mismo tiempo y en 
que los repartimientos por consu
mo han de ser autorizados por la 
Administración de Hacienda,hecha 
la distribución de cuotas en la for
ma prevenida por el Reglamento y 
consignados los productos de sus 
ingresos en el presupuesto, cuyos 
extremos no aparece que se hayan 
cumplido exactamente por el mu
nicipio: resultando que pedida cer
tificación del reparto, acuerdos re
ferentes al mismo y trámites que 
siguió los ha remitido el Alcalde 
y no consta que el Ayuntamiento 
sometiera aquel á la autorización 
de la Administración de Hacienda: 
considerando que en la formación 
del reparto no aparece que el 
Ayuntamiento se ajustara estric
tamente á lo prevenido en el Re
glamento de 30 de Agosto de 1896, 
faltando entre otros requisitos la 
autorización de la Administración 
de Hacienda exijida por el artí
culo 290 de dicho Reglamento: 
considerando que no aparece que 
sean inexactos los hechos consig
nados en la Real órden ni equivo
cados los fundamentos legales en 
que descansa, y por consiguiente 
promover en tales condiciones un 
pleito contencioso - administrativo 
seria gravoso y perjudicial á los 
intereses del municipio rocurrente: 
la Comisión acuerda .negar la au
torización solicitada.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe, instruido á virtud de al
zada interpuesta por D. Crisanto 
Esteban Esteban, vecino de Villa- 
nueva (Valle de Mena), contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito eu que se le requiere para 
que traslade á otro punto un col
menar que tiene en una finca cer
cada en el expresado pueblo; y re
sultando que el recurrente afirma 
que el colmenar referido le tiene 
desde tiempo inmemorial y son

muchos los que se hallan en iguales 
condiciones en aquel Valle sin que 
dada la diseminación del caserío se 
cause perjuicio alguno: resultando 
que el Alcalde en su informe con
signa que efectivamente existe el 
colmenar desde tiempo inmemorial 
sin que á nadie le haya perturbado 
en lo mas mínimo y opina que no 
perjudica á tercero y que debe re
vocarse el acuerdo apelado: consi
derando que la ley 2.a, título 6.°, 
libro 8.° de Fuero Juzgo, en que se 
dispone que el que hiciere colme
nar en poblado y perjudicare con 
él á sus vecinos lo quite inmediata
mente y lo ponga donde no haga 
daño á hombres ni animales, que 
es la que ha servido de base al 
acuerdo del Ayuntamiento, no está 
vigente: considerando que el articu
lo 334 del Código civil declara bie
nes inmuebles los colmenares co
locados por el propietario de una 
finca con propósito de mantenerlos 
unidos á la misma y no existe en 
dicho cuerpo legal prescripción 
alguna que determine las condicio
nes en que deben aquellos insta
larse: considerando que si bien los 
Ayuntamientos, como medida de 
policía, pueden prohibir que se es
tablezcan en poblado ó á escasa 
distancia de él, tal determinación 
deberá adoptarla en su caso con 
carácter general y no concreta
mente á persona determinada, á la 
que únicamente podrán hacer cum
plir las ordenanzas ó reglamentos 
que sean ejecutorios: considerando 
que no existen ordenanzas ni acuer
dos de carácter general infringidos 
por el recurrente: la Comisión 
acuerda por mayoría de tres votos 
de los Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Revilla y Chico, Presidente, contra 
uno del Sr. Iglesias, informar en el 
sentido de que debe estimarse el 
recurso y revocar el acuerdo ape
lado, sin perjuicio de que el Ayun
tamiento, en uso de sus atribucio
nes lógales, adopte las medidas de 
policía referentes á las colmenas 
con carácter general.

El Sr. Iglesias, considerando que 
es de la exclusiva competencia del 
Ayuntamiento todo cuanto se re
fiere á la policía urbana y rural 
sin que puedan modificarse sus 
determinaciones sobre tales parti
culares, cuando al adoptarlas se 
cumplen los preceptos de la ley 
municipal; y considerando que el 
acuerdo impugnado es una medida 
de policía urbana adoptada por el 
Ayuntamiento dentro del círculo 
de sus atribuciones sin que se ale
gue que al adoptarla se infringiera 
precepto alguno de dicha ley, votó 
en el sentido de que debe desesti
marse el recurso de que queda 
hecha referencia.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de ins
tancia de D. Francisco Matanza 
Aragón, reclamando contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de 01- 

millos de Sasamon, en el que §e le 
negó el abono de los haberes de
vengados desde 1.° de Enero al 8 
de Abril del presente año en el 
desempeño del cargo de Organista 
de aquella lecalidad, cuyo acuerdo 
se funda en que la corporación no 
estaba obligada á satisfacer los 
expresados haberes ni había en el 
presupuesto cantidad consignada 
para ello, y que lo que únicamente 
existía era un contrato privado en
tre los vecinos y el recurrente, 
correspondiendo por tanto á los 
Tribunales de Justicia conocer de 
la reclamación del mismo: resul
tando que el Alcalde en su informe 
manifiesta que es cierto que Don 
Francisco Matanza ha ejercido el 
cargo de Organista de aquella loca
lidad hasta el 8 de Abril último, en 
cuya fecha se ausentó por cuestio
nes particulares con el Sr. Cura 
párroco y que los vecinos se han 
negado á satisfacer las cuotas que 
le correspondían para hacerle pago 
de los haberes devengados desde 
el l.° de Enero hasta el citado 8 de 
Abril último, no creyéndose auto
rizado el Ayuntamiento para pro
ceder á su exacción administrati
vamente; y considerando que el 
contrato celebrado en 2 de Febrero 
de 1890 por los individuos del 
Ayuntamiento y varios vecinos de 
Cimillos con D. Francisco Matanza 
y mediante el que este se obligó á 
desempeñar la plaza de Organista 
por la cantidad de 300 pesetas 
anuales, pagadas trimestralmente 
por el Ayuntamiento que haría 
efectivas las cuotas correspon
dientes de los vecinos, tiene un 
carácter marcadamente civil, pues
to que no se trata de un servicio 
que la ley encomiende á la Corpo
ración municipal, ni esta celebró 
el contrato con los requisitos y so
lemnidades que prescribe su ley 
orgánica: considerando que el 
Ayuntamiento no puede realizar 
pagos de servicios para los que no 
haya partida en el presupuesto 
municipal ni puede tampoco legal
mente exigir cuotas que no hayan 
sido fijadas en repartimiento debi
damente aprobado, y que dada la 
naturaleza de dicha obligación á 
los Tribunales de Justicia corres
ponde conocer de las cuestionesque 
se susciten sobre su inteligencia, 
cumplimiento y efectos: la Comi
sión acuerda informar que debe 
desestimarse el recurso, pudiendo 
el interesado acudir con su preten 
sion á la via y forma procedente.

Examinado el expediente iustiui 
do á virtud de instancia de D. Ju 
lian LarayD. Francisco Forres, 
vocales de la Junta administiatM 
de Villafuertes, agregado del distri 
to municipal de Villangomez, P1 
diendo se ordene al Presidente 6 
dicha Junta celebre sesión al obF 
to de nombrar persona que c0 
los intereses de inscripciones 
propios de aquel pueblo y deP° 
tario de los mismos; y resulta11



confirmada la falta de nombra
miento del personal que se pide 

r [08 reclamantes: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede 
ordenar al Presidente de la junta 
administrativa de Villafuertes que 
á la mayor brevedad proceda al 
nombramiento de persona que co
bre los intereses de inscripciones 
que corresponda al expresado pue
blo, asi como al de depositario de di
chos fondos, con sujeción á lo di
puesto por losartiulos 157 y 158 de 
laley municipal, y que se declaren 
nulos todos los procedimientos que
se hayan dirigido contra repetidos 
recurrentes por el Presidente men
cionado, declarándoles responsa
bles de los intereses no cobrados.

Vista la reclamación interpuesta 
porD.Francisco Porres y D. Julián 
Lara, Vocales de la junta adminis
trativa del pueblo de Villafuertes, 
contra los procedimientos de apre
mio que contra los mismos se si
guen por el Ayuntamiento de Vi- 
llangomez, á que pertenece aquel 
pueblo, para hacer efectivas 1O7‘5O 
pesetas que dicha Junta local dice 
adeudar al municipio por el tercer 
trimestre de intereses de inscrip
ciones; y considerando que el Ayun- 
miento declaró dicha responsabi
lidad sin instruir el oportuno expe
diente para depurar los hechos, 
infringiéndose con esto los precep
tos legales vigentes sobre respon
sabilidades pecuniarias: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que pro
cede declarar nulos y sin efecto 
los procedimientos seguidos contra 
los recurrentes por el exresado 
Ayuntamiento.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Dionisio Platel, ve
cino de Fresnillo de las Dueñas, 
contra una providencia del Alcal
de por la que le impuso la multa de 
10 pesetas por expender por litros 
el aceite que vende y no hacerlo 
por kilos según asi se obligó como 
rematante de dicho artículo con el 
Ayuntamiento; y considerando que 
el Reglamento de pesas y medidas 
vigente dispone que el aceite se 
venda por litros y no por kilos, co
mo pretende el Alcalde, por mas 
Que en el contrato se halle estipu
lado asi en razón á que los contra
tos no pueden dejar sin efecto las 
Iw, y que por tanto el recurrente 
Se encuentra en su perfecto dere
cho al expender por litros el aceite: 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
Sue procede estimar el recurso y 

eJar sin efecto la providencia ape
lada.

Se acordó que por la Contaduría 
e fondos provinciales se remita, á 
a posible brevedad, al Sr. Goberna- 
01 relación de todas las cuentas 

Municipales que se hallen pendien- 
es de presentación en dicha ofici- 
a> según interesa dicha autoridad 

superior en su oficio de fecha 13 
del actual.

La Comisión acuerda conceder 
á D. Pedro Jesús García de los Ríos, 
Oficial l.° de sus oficinas, licencia 
por un mes para ausentarse de esta 
Capital con el fin de atender á asun
tos de familia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la 
mañana.

Burgos 19 de Agosto de 1898.=E1 
Vicepresidente, Manuel Chico.=E1 
Secretario, Pedro J. García.

TESORERÍA DE HACIENDA.

Anticipaciones.
Los contribuyentes de esta pro

vincia que deseen anticipar las 
cuotas de contribución que han de 
satisfacer en el segundo trimestre 
del actual ejercicio, en armonía 
con lo dispuesto en la base 13 del 
art. l.° de la ley de 12 de Mayo de 
1888 yen cumplimiento de lo que 
dispone la Real orden de 21 de 
Junió del mismo año, lo solicitarán 
en esta Tesorería desde el 15 hasta 
el 30 inclusive del corriente mes, 
cuidando de extender las solicitu
des en papel del sello 12.° de una 
peseta con los sellos correspon
dientes al 20 por 100 de recar
go transitorio y 20 por 100 de guer
ra por cada zona ó partido donde 
radiquen las fincas, acompañar ó 
exhibir la cédula personal del fir
mante, que podrá ser el mismo inte
resado ó persona que figure como 
apoderado, no pudiendo incluirse 
en este caso en cada instancia mas 
que un solo poderdante si estos 
fuesen varios, y expresar con cla
ridad el nombre del contribuyente, 
clase de contribución, esto es, in
dustrial, rustica ó edificios y sola
res, distrito municipal donde la con
tribución ha sido impuesta, número 
del recibo é importe de la cuota 
que se trata de anticipar.

Burgos 8 de Septiembre de 1898. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Fran
cisco Calzadilla.

ANUNCIOS OFICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Por la Presidencia de este Tribu
nal se ha dictado, cou fecha 17 de 
Agosto último, el acuerdo siguiente:

De conformidad á lo dispuesto en 
el párrafo final del art. 42 de la ley 
del Jurado, y en vista de la comu
nicación de la Audiencia provin
cial de esta Capital, se señala para 
dar principio á las sesiones corres
pondientes al tercer cuatrimestre 
del año actual el dia 3 de Octubre 
próximo en este Palacio de Justi
cia, á la hora que dicha Audiencia 
señalare, poniéndose este acuerdo 
en conocimiento de la misma.

Verificado el sorteo que hace re
ferencia el artículo 44 de la citada 
ley, han sido elegidos para funcio
nar como Jurados durante dicho 
cuatrimestre los individuos com
prendidos en la listas que se inser
tan á continuación.

Juzgado de primera instancia de Miranda de Ebro 

Juractos en concepto de cabezas de fa
milia.

Pedro Orenchi Salazar, Ayudas. 
Castor Diez Pereda, Ameyugo. 
Cecilio Mardones Ayala, Santa Ga- 

dea.
Raimundo Cornejo Garcia, Mira- 

veche.
Apolinar Mardones Castillo, Miran

da.
Romualdo Arbaizar Ruiz, id.
Luis Martínez Salinas, id. 
Felix Pinedo Pinedo, id.
Miguel Perez Gil, id.
Lope Sillero Sabando, id.
Domingo Ladrón de Guevara, id. 
Faustino Calvo Gallarza, id. 
Tomás Campo Montoya, id.
Marcos Villajun Iñiguez, Puebla de 

Arganzon.
Julián Plágaro Calvo, Pancorvo. 
Gregorio Varona Frias, id.
Vicente Linaje González, Rivarre- 

donda.
Pedro Garcia González, id.
Guillermo Caño y Caño, Valluér- 

canes.
Lucas Villanueva Saez, id.

Jurados como capacidades.
Manuel Tricio Frasmendi, Altable. 
Victoriano Perez Valle, Ayuelas. 
Antolin Marquinez Fernandez,

Añastro.
Segundo Ocio Urarte, id. 
Luis Gómez Ortiz, Bozóo. 
Julián Arin Perez, id.
Gaspar Aliende Ruiz, Miraveche.
Wenceslao Garcia Oñate, Santa

Gadea.
Crisanto Pinedo Ayala, La Puebla. 
Juan Marquecho Arciniega, Pan- 

corvo.
Pedro Marroquin Armentia, Ri- 

varredonda.
Gumersindo González Cevero, id. 
Tiburcio Ortiz Ruiz, Villanueva del

Conde.
Victor Oviedo Hernani, id.
Cecilio Ruiz y Ruiz, id.
Benardo Arce Solórzano, Oron.

Como cabezas de familia.
León Lara Huerta, Burgos. 
Máximino González Martínez, id. 
Angel Ortega Arnaiz, id.
Manuel Izquierdo Salazar, id.

Como capacidades.
Ricardo Navarro Mansilla, id. 
Ramón Martínez López, id.

Causas que han de conocer: una 
señalada para el dia 3 de Octubre 
próximo, seguida contra Victor 
Anido Perez, por los delitos de abu
sos deshonestos y lesiones graves; 
otra para el 4 del mismo mes, con
tra Marcos Villanueva Larrauri, 
por robo, y otra para el 5, también 
del mismo mes, contra Blas Puente 
González, por el delito de tentativa 
de violación.

Juzgado de primera instancia de fastrogeriz.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Sergio Alvarez de los Mozos, Villa- 
medianilla.

Eustaquio Acitores Alvarez, id. 
Cirilo Rilova Herrera, Sasamon. 
Máximo Gutiérrez Ruiz, id.
Agapito Lozano Cuesta, id.
Gabriel Miguel Cuesta, Villasilos. 
Serviliano Diez Ramos, Villazope- 

que.
Esteban Ladrón Cantera, Hines- 

trosa.
Eladio Barona Oquendez, Castro- 

geriz.
Hilario Lanchares Cabezón, id.
Jacinto Perez González, Olmillos 

junto á Sasamon.
Julián Calvo Medrano, Iglesias.
Felipe Garcia de la Peña, Pamplie- 

ga.
Juan Arias Bilbao, Melgar de Fer- 

namental.
Antonio Nogales Bárcena, id.
Victoriano Palacios García, Padilla 

Arriba.
Modesto Rio Otero, Itero del Casti

llo.
Anastasio Alvarez Escribano, Pe

dresa del Príncipe.
Ignacio Bárcena Garcia, Cañizar 

de los Ajos.
Nicolás Delgado Gutiérrez, id.

Jurados como capacidades.
Máximo Perez Tamayo, Parapliega. 
Ramiro Perez Yagüez, Villasilos.
Gregorio Minguez Iglesias, Villa- 

medianilla.
Avelino Burgos Simón, Villaquirán 

de la Puebla.
Guillermo Delgado Uria, id.
Antolin Arce Maté, Olmillos junto 

á Sasamon.
Ensebio Pereletegui Herreros, Cas- 

trogeriz.
Epitacio González Saez, Iglesias.
Santiago Escribano Palacin, Pedre

sa del Principe.
Esteban Alvarez Escribano, id. 
Jacinto Buscones Cidad, Sasamon. 
Juan Corral Gutiérrez, id.
Aniceto Villaverde Gutiérrez, Cas- 

trillo de Murcia.
Pantaleon Grado Muñoz, Arenillas 

de Riopisuerga.
Nicolás Perez Rico, Belbimbre.
Francisco Palacios Alvarez, Valle- 

jera.
Como cabezas de familia.

Domingo Hospital Ales, Burgos.
Leoncio Oribe Alonso, id.
Felipe Ibeas Ibeas, id.
Jacinto Alegría Medel, id.

Como capacidades.
Felipe Bernal y Bernal, Burgos. 
José Maria Martin Rodrigo, id.

Causas que han de conocer: una 
señalada para el dia 6 de Octubre 
próximo, seguida contra Manuel 
Alcalde y otra por el delito de in
fanticidio.
Juzgado de primera instancia de Salas de los Infantes.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

D. Ciríaco Martin Alcalde, Barba- 
I dillo del Mercado.



Domingo Esteban Antón, Palacios 
de la Sierra.

Francisco Elvira Fuente, Moncal
villo.

Anacleto Palacios Abad, Salas.
Plácido García Rivero, Jaramillo 

de la Fuente.
Baltasar Gómez del Hoyo, Hacinas.
Justo Vilda Moral, Castrillo de la 

Reina.
Bonifacio Navarro Aguilera, Quin- 

tanarraya.
Marcos Mamolar Hernández, Pini- 

11a de los Barruecos.
José Moral Rey, id.
Melquíades Portugal Alcalde, Bar- 

badillo del Mercado.
Domingo Labrador del Pozo, Salas.
Francisco Alonso Cerbian, Haci

nas.
Cipriano Abad Saez, Moncalvillo.
Eulogio García y García, Salas.
Pedro Alonso Alonso, Santo Domin

go de Silos.
Santiago Aragón Delgado, Espino

sa de Cervera.
Lorenzo Medel Rubio, Castrillo de 

la Reina.
Valeriano Molinero Esteban, Huer

ta de Rey.
Luis Ortega Ortega, Jaramillo Que

mado.
Jurados como capacidades.

Atanasio Maria Gil, Palacios de la 
Sierra.

Santiago Navazo Teresa, Hontoria.
Ignacio Martin Domingo, Canicosa. 
Aniceto Elvira Elvira, Moncalvillo. 
Rafael Medina Llórente, Palacios 

de la Sierra.
Nicolás Gómez García, Castrovido.
Bernabé Sanz y Sauz, Hontoria.
Jorge Palacios Cámara, Huerta de 

Rey.
Juan Hernando del Rio, Arauzo de 

Miel.
Eusebio Rey Elvira, Moncalvillo.
José Ayuso Ruiz, Palacios de la 

Sierra.
Andrés Peña Santos, Cabezón de la 

Sierra.
Julián Fuente Alonso, Moncalvillo.
Feliciano Fuente Elvira, id.
Cosme Prieto Sanz, Navas.
Emeterio Perea Sanz, Monterrubio.

Como cabezas de familia.
Juan Hernández Rivas, Burgos.
Felix Grande Alonso, id.
Saturnino Francés Martínez, id.
Vicente Diez Torre, id.

Como capacidades.
Anacleto Fernandez Martínez, Bur

gos.
Vicente Alfonso Ortega Arnaiz, id.

Causa que han de conocer: una 
señalada para el día 7 de Octubre 
próximo, seguida contra Joaquín 
Sebastián y otro por el delito de 
robo.

Juzgado de primera iustancii de Lerma.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Marcelino Tapia Peñacoba, Santa 
Maria de Mercadillo.

Fidencio Alba Palacio, Lerma.
Mariano Delgado López, id.
Domingo Gallo Heras, Covarrubias.

Joaquín Caro Quintana, Cilleruelo I 
de Abajo. ¡

Francisco Obregon Antón, Villal- 
manzo.

Julián Cabañes Antón, Cabañes de 
Esgueba.

José Martínez Abad, Vilalmanzo.
Inocencio Martin Palacios, Lerma. 
Cirilo Gutiérrez Maroto, Peral de 

Arlanza.
Lope Diez Sanz, Royuela.
Gabriel Román Ladrón, Santa Ma

ria del Campo.
Domingo Puente Bueno, Santiba- 

fiez del Val.
Eleuterio Román Marijuan, Tordo- 

mar.
Francisco Gento García, Peral de 

Arlanza.
Miguel Casado Gumiel, Pineda 

Trasmonte.
Mariano Barbadillo Ahedo, Tordue- 

les.
Celedonio Cuevas Lara, Santa Ma

ria Mercadillo.
Felipe Briongos Agustín, Pinilla 

Trasmonte.
Pedro Aparicio Nuñez, id.

Jurados como capacidades.
José Barriuso Rubio, Madrigal del 

Monte.
Antolin Yusta Izquierdo, Pineda 

Trasmonte.
Lucas Quintana Abajo, Cilleruelo 

de Abajo.
Cipriano San Salvador Moreno, Má

znela.
Juan Cejudo Peña, Tordomar.
Isidoro López Cilleruelo, Avellano- 

sa de Muñó.
Casto Barbero Alonso, Solarana.
Luciano Martínez Antón, Villal- 

manzo.
Regino Villanueva González, Cia- 

doncha.
Valentín Calvo Ortiz, Cilleruelo de 

Arriba.
Santiago Diez Ronda, Royuela.
Tiburcio Casado Casado, Cilleruelo 

de Arriba.
Antonino Merino Blanco, Quintani- 

11a del Agua.
Maximino Campo Pampliega, Ma- 

hamud.
Pedro Adrián Arnaiz, Villalmanzo. 
Maximino Alonso Espiga, Santa

Maria del Campo.
Como cabezas de familia.

Pedro Lara Perez, Burgos.
Alejo Madrazo Gómez, id.
Leoncio Orive Alonso, id.
Calixto Berdejo Valentín, id.

Como capacidades.
Felipe Bernal y Bernal, Burgos. 
Maximino Guzman Arias, id.

Causa que han de conocer: una 
señalada para el dia 10 de Octubre 
próximo, seguida contra Francisco 
Rodrigo Jnarros, por el delito de 
homicidio.

(Continuará).

Alcaldía de Fuentespina.
Terminado el repartimiento para 

cubrir el déficit del presupuesto 
municipal de este distrito para el 
corriente año económico de 1898-

99, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias para que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes que en el mismo figuran 
y hacer las reclamaciones que á su 
derecho convengan, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Fuentespina 6 de Septiembre de 
1898.—El Alcalde, Pió Gil.
-----------------—-—IIIIBl > 4—O——"---------------- 

Alcaldía de Quintanar de la Sierra.
Por acuerdo de este Ayunta

miento, el dia 26 del actual á las 
tres de la tarde tendrá lugar en la 
sala capitular de esta villa el ar
riendo á la venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de con
sumos y que se consuman en esta 
población y su término municipal, 
como medio adoptado por la Cor
poración para cubrir á la Hacienda 
el encabezamiento y sus recargos 
en el año económico de 1898-99, 
bajo los tipos y pliego de condicio
nes que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para que puedan examinarle cuan
tas personas lo crean conveniente.

Quintanar de la Sierra 6 de Sep
tiembre de 1898,—El Alcalde, Flo
rencio Hernando.

Alcaldía de Gumiel de Izan.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, 
dotada con el sueldo de 500 pese
tas por la asistencia de familias 
pobres y casos de oficio.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados ó Doctores en Farma
cia, presentarán sus solicitudes en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro del plazo de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Gumiel de Izan 5 de Septiembre 
1898.=E1 Alcalde, Valeriano Mar
tínez.

Comisaría de Guerra de Falencia.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de subsistencias de esta plaza,
Hace saber: que debiendo ad

quirirse con destino á la Factoría 
de subsistencias de esta plaza ha
rina de 1.a, 2.a y 3.a clase, por el 
presente se convoca á las personas 
que deseen interesarse en su venta 
á un concurso público, que tendrá 
lugar en esta Comisaría de Guer
ra, sita en la calle de Don Sancho, 
núm. 9, el dia 26 del mes actual á 
las once de la mañana, sirviendo 
de norma el reloj de dicha depen
dencia.

Los proponentes presentarán pro
posiciones y muestras de los artícu
los y fijarán el precio de cada 
quintal métrico, con inclusión de 
todo gasto hasta situarlos en los 
almacenes de la Factoría de ser
vicio, debiendo hacer las entregas 
de los artículos que fuesen adjudi
cados en el plazo y forma que de

signe la Administración militar 
entendiéndose que dichos artículos 
han de reunir las condiciones qUe 
se requieren para el suministro 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestión para admitirlos ó desechar
los, como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubieran creí
do conveniente asesorarse del dic- 
támen de peritos.

Falencia 9 de Septiembre de 
1898—Wenceslao Alvarez.

ANUNCIOS PARTICULARES^

FALLECIDOS EN ULTRAMAR.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

Imprenta de la Diputación Provinc1AL

HABILITACION DB CLASES PASIVAS
DB

ISAAC VADILLO Y ARB1DE,
Calle de Santander, núm. 18, 2.”

Esta casa se encarga de la for
mación de los expedientes de pen
sión á que tienen derecho las fami
lias de individuos fallecidos en la 
isla de Cuba y Filipinas por con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra, del vómito ó fie
bre amarilla.

En ningún caso cobra comisión ó 
agencia á los interesados hasta que 
este consiga y cobre la pensión á 
que tenga derecho, y adelanta 
cuantos gastos sean precisos para 
completar la documentación del 
expediente. Estipula con los inte
resados previamente lo que en todo 
caso habrá de cobrarles y sin ha
cer los mismos viaje á la Capital 
contestará á todo el que se le diri
ja si tiene ó no derecho á la pen
sión y en cuanto se refiera a la 
Agencia de Negocios.

Admite representaciones de 
Ayuntamientos y Juntas adminis
trativas para todos sus asuntos en 
las oficinas de esta Capital.

ANTIGUA PAÑERIA
DB

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascoriales)
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara 
zona y Enciso. ,

Trajes corte, bayetas, tartanes e 
inglesinas, de buen resultado, 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, ^elC*”g 
pelos y merinos para uso de 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo-

Nuevas remesas de camas 
de hierro; colchones de muelle, etc. 
etc., precios de fábrica; junto al 
arco de Santa Maria, Burgos. José 
Miguel Olivan.


